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V tENDO parecido efte pleyto quS

do fe vio envida can corrienteenla

;
judicia notoriadel Marques,como
elhecho manifiefta, aora en rcuif*

|
ta,con ocafion de aucr Relator acó-

$ panado [
o Abogado] íe ofufeóde

manera, que haildonecefiarioha-

zer cfte apuntamiento en el hecho y
derecho, para que

V.m. y eftos Tenores fe firuan de confirmar el auto de

vida que edádadoen fauor del Marques.

Para inteligencia del verdadero hecho fe prefupo-

ne, que como condadelaefcriturade tranfacionen ef*

te pleyto prefentada
,
que la Marquefa doña Catalina

hizo con el Marques de Mondejar don Luys en dos de

IuniodelañopaíTado de 1598. fe capitulo y concertó,

como fe contiene en la dicha clcritura (yen cuyo he-

cho los Relatores no pueden diícntir) que por todas (as

pretenfiones que la dicha Marquefa doña Catalina teniafe le

auiande dar cinquentay quatro milducados porprincipaldefu

dote, pagados en nueueaños:^ porque en eftos los íeys mil

que en cada vn año íe auiande pagar, fe prefuponia en

la efcricura,fe auiande emplear en renta,yauiamenef-

ter la Marquefa alimentarle, fe le feñalaron por los di-

chos nuéueaños quatro-mil ducados de alimentos, fin

que el Edadoquedade obligado (como coflda de la ef

entura) apagarlos quatro milducadospoffados los dichos nut

ueañosyy es litera) y preciía inteligencia de la eferíturai

porque íe ha de entender y Interpretar Aridamente, L

quidquid ftringendae, de verbotum obligationibus; y
la facuitad real qae fobre ella cayó, que de íu naturale-

za es ftriótiiuris,D.MoIina,lib.2. cap.4. num. 47. &n*
48.ibi: Cum difpenfitioflriEli inrisfity nec de vnocafu ad ahí

ttiam matarem rathnem hahentemextedi valeatytext. in cap,

cuinon, de Sacerdotal!de Tr<thendis> hb.a. D. Cadillo , lib.

4.cap.22. num.i2j>.&tdn>«¿.cap.iií,

Afsimifrao fe capituló, quccnefañode nouenta y

íiucue,y en el de íeyfcicntos,fcauian de dara laMarquc



yqueellarioauia de cobrar ;5[j. reales*,
yporlacfcritu*

rano confia q en los dichos dos años déxafTe de cobrar*

en cadavno Jos tresmil ducados referidos , ni que pará

poderlos cobrar huuieífe dexado de hazer la cobranza

de los dichos treynta y cinco mil reales que íe obligo

ano cobrar del E(lado:y es hecho cierto, que cneí

Confejo donde haauidopleytode graduado deacrec

dores de los de la Marquefa doña Catalina,corno coíá

no liquida, ni deuida ( pues fe deuio de pagar en los

años del p!azo)no fe ha tratado, ni han pedido los aeree

dores cofa alguna, fino queelpleyto hafichetirazón de loí

cinquentayquatro mi lducados de la dicha dote.Y c fio íe pr lie

ua por la fen tiricia de graduación de acreedores
* y en-

trambos Re\atores lo aííentarán.

Afsimilm o fe capitula,que fe le auia de pagar a la di-

cha Marquefavaquen to y trezientasmil marauedis ^
teniaJibrados en íus alimetos a acreedores ¿ de que dio

memorialqua les eran; y queaeílosnofe aya pagado*

ni que la Marquefa no aya cobrado ladicha cantidad*

para que fus alimentos quedaflen libres, no confia , ni

los acreedores de aquella nomina no piden nada, con
que es cierto dcuieron de fer pagados

; y en todo acon-

tecí miento, pajfados los nueue ahos-> nofe halla obligación jé

alimentos por la efcritura,como eílá ponderado
, y la di-

cha cantidad fe feñalaua por lo que laMarqueía tenia

librado,cri fus alimentos a fus acreedores
,
para que los

cogiefle libres de la dicha deuda
; y íi la pagó cumplido

éílaconel tenordelaefcritura;yquenolapagaffe fde

que no cóníla)no es por quentá del Eílado,
y a elía no

fe le dauari los dichos vnquentoy trezientos milma-

rauedis por dote, fino pará libertar los dichos alimen-

tos, que es comofer alimentos : Namjuhrogatum faft nata-

rameiusin cuius locum/uhrogatur^íl.paraboiañi,C.deEpif-

copis&Clericisjlvhica^^fedvtplenius^.dereivxo-

riacaaione, K fitamangufii,ff.de leruitutibus,l.ficiim 3

$.quiiniuriarum,fEfiquiscautionibus, Portóles, de

,confortibus,cap.unum.;o.Montanus,deauthoritate

magniconfilij
3num.iz8.Gucicrrez.lib.i.praaicar.q.87o

j ñum.iv



num.i. Sefe, de inhibitionibus
, cap.i. §. *. numafinalj

Cenedo, Canori¡carum,qua:ft.ii. num.io.D.GaftiHo,'
lib 4-cap. num.yt.Gratianiís, cap. 772.- num. Bar-
baja,axioma 213.Y el dicho tiempo,

y muchosaños def
pues viuio, los cobró

, y fe alimentó,
y pafiadoslos

nueueaños de alimentos no fe deue nada por la efctR
tura. OI ‘tiD

Efto prefupucfto , también c$ hecho llano que la

cxecucion
y pedimiento de doña Beatriz

, y fus con-
fortes, csaquentade lo que d Eftado de Mondejardi*
zen y pretenden ellos deuer de la dote delaMarqueía*
doña Catalina,fn quepor alimentos , ni porlosfeys mil du-

cadosfeñalados en los dichor años de nouentay ttueue-y feyfcie-

tos¿ nipor los r.q.300^ marauedisfe ayapedido cofa alguna, Y
de la ordenan del auto de vifta confia efto, ydelamif-
ma íentenciadegraduacion de acreedores ¿que entra
diziendo: Quj de los ^y^ulucados que eñanfituadosfobre In

rentay Estado de Mondejar por la dote de la dicha Marquefi
duna Catalina de Mendoza, ie haga el pago en la forma có-*

tenidaen iadichafentenciadegraduacion. Yaunquc
dize, demas de los dichos j4[j.ducadosdcQtfo$quaIef
quiera bienes que fe hallare aucr quedado de la fufodi-
cha> efto es porque podía tener otros bienes muebles»
yrayzes;pero fituados fobre el Eftado, que esa quien
exeeutan las partes contrarias,foloexprefla íalenten*
cía los dichos ^.ducados expreffados déla dicha«We>y lo
demas deotrosbienesquehuuieren quedado por. fu
finy muerte de ladoña Catalina, los 54y.es fololado-
te^eítoesío'olofituado fobre el Eftado; lóbre efto fe

pidclaexecucion.eneftofedaclmandamientocxecu-
tono, noporalimencos, ni por otros derechos noli-
quidos por la eferitura ; como pues íc puede pedir ni
pretenderexecucion decofa que expreífamente no fe
contenga en la eícritura, aunque fe pretenda que com-
prebenditur inris wtttprttatione >Stephanus Gratianus
tom.2.difceptat.cap. 52j. num.p.&tom.j.Cap.44r n

&*

&tom.4.cap.77o.num.22.&latifsiixiéCjcfarRuíTÍneí

pra¿t. quatlt cap.xo. intoto.
°

Demas
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Demafcqiic contendría nulidad
p

cia, no iolo. cavia exccuciua> pero aun en la ordinaria^

no conforme a! pedímiento* l.fina!jG*de fideicóminif

farijs libercaubus)i vtfundus>ff. familia: ercifcUndáe#

ejHnulidad es tan fuerte* que pronunciando labreíó

no pedido, fe enriende fetf nulidad por defetóde cita-

«ion : N*m quando jtntentia. non tjí confonnis UbeMo'm eo^

cjuodexcedítcmdzmiúthparten) in auditamgr4r&{»B¿ddtt&

inta.G.Í¡ ploresvív^
tirulo ex defe^n prcjceffus,cx n¡um .nfc.Azcbéd ésfl.iOí

tit.17. Iib.4.ánum.iij.&num*.U8-
:

dsolzetob*'

¿ní Luego laá i odias cine le paredóal Relator acqmpá-
nado que fe liallaua en efte pleyto en las dichas dos paé

ridas de feys mil ducados, ydevn quenco y trezicntas

milmaraucdis,nolbn nipuedenderéchos aplicables

¿entender que los deuaelEíladodeMondejafjni que
eñ ellos fe pueda hazer la execucio y remate por virtud
de la proüiíion del Coníejo: porque demasique como
eftá referido, y confia de la eícritirra,las dichas paradas
no forí de deuda liquida ( ni puede confiar por la eícri-

turadeuerfe oy , ni la mifmaMarquefadoña Catalina
fi fuera viüa las pudiera cobrar , ni pedir execüti*

ua, ni ordinariamente, puespaffados los nüeut añosa
lo roas que elEftado pudo quedar obligado, fue aló»
dichos 54p.dueadosj.la mifma proüiíion en quela par-

te de doña Beatriz y confortes íondaü fu pedimiento,
escon relación al quartolugar de lafentencia de gra-

duación, y efta, refpeto del Eftado dc Mondefar, íbf<^

fchazedelos54p. ducados de la dote dcladichaMar*

quefa, y el pedimiento de la cíecuclon porquenta dé

la dote, y defta defptiés de la dicha eferitura de cranfr

cion no ha auido* ni ha írdo, ni feha pedido por óadíc

mas cantidad opt ánqueritay. qmtwmikducgdss,.

«- Es pues el pleyto
, y lo ha lido pretender las parces

contrarias, que por quenta dedos cinqucnta y quacro'
mil ducados le les ha de pagar lás íey ícicntas y tatas mjí
marauedis que ia proüiíion del Cotriejo manda fe Ic

paguen , conforme alquarco lugar,de la fentencia dé
B graduad



gradaaciom con la fianza que tienen dada fobre cftó

cay61¿ execucbnen iosbienes y rentas que en cfteRe^

írode-Gratiada^icnfecl Eftado dcrMo r>de jar. La defen-

qoefij Eftado tiene pagados ef

tóserkjlienta yqüatro mil ducados',- que efta excep-

ción fea legitima^ pufes es de paga > no le puede dudar*

Cümoíe pnjcueeftar pagados cinquenta y quatrotnil

ducados. Es la duda , las partes contrarias pretenden y

haiiíalegado, -que las-pagas que fe refieren en el infor-

mcdetContadoriPerná García, no fe ha-hecho a acree-

dores legítimos déla Marquefa¿ >

-hrQiae le ayampagado de 1 n s ren ta s d c 1 E ftado 1os ci n~

quema yfiete mifl y tantos ducados que parecen por el

informe del Contador Fernán García, no fe ha íiega-

ddtó contradicho j finocon generalidad de qde no le

hanjuftíficadolaspagas,ni hecho a acreedores legici-

ÍnnSu/yudel no auerle contradicho por parte dedoña

Bcatriz^y confortes »qufe de la haziendadel Eftado í¿

ay^pagado la dicha cantidad del informe , rcíultagra-

ürpeqbyzio fujo ;
Quiauciturnlus in iudicio valúe noxin

tfiji&rtquipollet confenfuh I.cum quídam. 17.fF.de vfüris*

gteiFuin l.íi vtproponis.5. C.de nuprijs*elcgans textw

in L cum oftendímus^.final, de fidciulforibus cutorú*

&>in cap.finabdeaccúfationibus,in 6. ibi : Tepufente,

necreclamante,4Ut quidquamfuper koc excipiente vlterius im-

^igwrrlw^tt/ttrV,Panormitanus,in cap.hori nc, de pra:-

fnrnprioTiibus,&ibi plcnifsiméFcIinus%a prima, víque

adíeptimanicoíumnam,Cárdinalis,conf.io. Brunos

ro Afole, in compendio refolucorio , verbo , taciturni*

ías,ibl¡ rnihi ipi.Barbofa, in collecft. nouiísima,in cap.

cuna iarri dudum.t8-dcPraebendis, num.j. pag.74¿. Se

ítí tra&atibui vanjs»axíonia 217.num.4-

De luertcy que pira que de llana la jufticia del Mar-

ques de Mondejar, el punto folo defte pleyto viene a

ícr> ficonftando, conrto conftá por el finiquito de qué-

ifas que demandado dclConícjo ajúftó el Contador

fernan García, que el Eftado tiene pagado por quenta

áeftosj4[j.ducadosmayor cantidad , c$ bailante para

-‘.tufctojg H feleuar



rclcuar a el Marques, y que fe confirme el aucode vida*

o íi aunque eftos eftén pagados, por no confiar que fe

pagaíTeti a acreedores graduados por el Confcjo > aura

deboluéra pagar d Rilado.

En lo primero fe afsiénta,qu¿ es hecho indubitables

que fiendó el proceffo deftas cuentas de lo que le eftauá

pagado de mas de diez y ocho mil hojas, quándo ape-

amiento de la parte contraria fe defpacho en el Goníc
|o la prouifion porque executa,auia precedido auer he-

cho ájuftamiento decuentas,no con todos los papeles*

conque defpues la hizo el mifmo Contador FérnáGat
cia,que es el que auia hecho la primera cuenta, y defpa-
chada la dicha prouifion por el Confcjo donde eftaua

laadminiftracion de los bienes y rentas del Eftadode
Mondejar,fabiendo,y teniendo noticiad Marques* q
fuEllado no deuianadade los dichos cincuenta y qüá
tromilducadós,finoqueantes le dañan, acudioalCo
iejo,queconociendola verdad y juftificacion conque
liemprc procede tan gran feñor,y tari Chri (lian o, pro-
veyó auto en que dixo: 'Bueluanfe eFiospapeles alConudorí

para fue auiendo vijlo lo fue tiene informado,y lospape ¡es que
tíenueuofe prefinían, informe al (fonfejo fohre loque fepide
por elMarques de Moadejar.Y a efto le figue el informe de
el Contador hecho en iaformay eftiloquefe hazenert
lacontaduria,ycomo confia deí mifmo informe, fob
n.entfa diÜendo: Que ha viFio muyparticularmente lospape
lesy cuentasquefe han embiadopara ello de Granada^y proce

f

Jos atufados en eFta dicha ciudad,y en la (fotte cerca de lofüfodi
cbo,y las cuentas quefe han tomado a los adminiílradores qué
hanfido de las rentas del EFlado. Y dize,que vifto todo Id
fufodichoíhallaaucrfe pagado lofiguientc

: y va profí-

guiendo el informe lía lia el fin. t\f

Como( pues) puede dczir el Relator acompañado,
que efte informe le haze por la relación delMarques de
Moqdqar,pucs entra refiriendo clContador*%#/>»e/

j
ty*'}* fuienlQremire,'yáuyo crédito en materia

4ecucntasesaprouadoporlal.50.cit. 5
o.!ib. 2.recopila-

B0nis,quc ha vifto codas las cuentas de los adminiftra-

i



dóres^todoslospróceífosque fe tnixeron deGraná*

yníie cftauan en Madrid,y
el mifmo informe lo ma»

nificíky

&

fc htuiiera dudado las partidas en elcontenidas

porpajMtspor elEftJo, es cierto qeíla parte humera tray

docompulfadas todas las dichas cuentas ,
que por no

auerle dudado haftaaoracocfto.noleha hecho,y lien

do palabras a(rertiuasdeljuez,que en
lo acl cometido

lo es el contador, íé le deue creer , emsaflirúméimmodo

ctntrmwñ non ^/«rro/fdvlaíbil.deeifHo.& deeiL zpo. tu

oó.§efe,tom.4.decif^(5.& eft decif.Rotta-i. nc. de pro

fcationibtis,innouibim.fo!.i9}.&i94' Y en ello le ha

ydoconlallanezadeverdadqueelloenfi tientan
ne-

garlo la parte de doña Beatriz,mauerfidojauuda de el

pleyto háftaaora,queelR.elator
acompañado haqueri

doponerlaenloquenolaay,
,
f

'

Lo otro,el dezir.que quatro partidas deltas cuentas

y informe tienen en li par ticular razón de no compro*

uarfe citar pagadas,como es la partida catorze della,re-

fulta lo contrario, porque para que el cftadoayapaga*

do ella partida.fi fe refiere en ella,que/é/wj««4 por prout

•

/íartí/í/fon/r/aique diga,que la cuenta de Juan de Mon-

toya no le feneció , no refiíte a que le aya pagado por

cuenta de los cincuenta y quatro
mil ducados, ni le pue

de dezir,que por comentar la partida en las relaciones

que ha prefentadod Marques,fea efto Tolo por relacio

fuya,porque en el principio del informe le á dicho por

d Contador,que vidas las cuentas de todos losadmi-

niftradores,y todos los proceflos, hallad eftarpagado

lo figuicte. Y la quinze partidas no fecomo pueda auet

cautela humana que la quiera concradezir
,
pues eftáen

la mifma fentencia de graduación de acreedores,nung,

JumbienbérprouifiondelConfejo. Y la Partida i8.es cam-

bie npor proutfion íiel(^onfejQiíin que renda d qiU íedize

que en el grado que alh íé léñala no eda en la gradúa*

cion,porque en la graduación que refiere el contador,

que efta no es en la de la Marquela doña Catalina
,
futo

en ladélos acreedores delEflado. Y la partida veinte y tres,

que es la quarca y
vltima de las dichas quatro referidas.

!



como puede dexarcambien defer juftificada
r

,
fi af-

licaca el Contador Fernán Garcia
,
que fe pagó por pro

i

mfion del Conjejo, y también efligraduada en el diez^y ocho

lugar
,
cala graduación de la Marquefa doña Caca-

lina^ a ella partida, y alaquinze,quc fe pagaron a

la Condefa de ia Puebla
,
por prouifiones del Con-

fcjo, noobftaeldczirque refifiendofe que Gcioni»

moPaíabefino Adminiftrador las pagó, no eftan cf

tas partidas entre las quemas de Gerónimo Pala*

befino
,
queeftanprcfemadas en eftepleyto.

Poique fe refpondc con que en elle pley to no cf»

tan prefemadas codas las quemas del tiempo que

adf^jniftró Palabefino,fi bien todas ellas,y las délos

demás adminiftradores las vio elContador Fernán

García, paraha^er el refumen de quinta presentado¿orno lo

entra diciendo en fu informe, Cuio q cftc pedazo de quen

tas de Paiabeiino,q eftan aca en clpiey to,fon quen-

tasquefe preícncaron no para juítifiear las dichas

partidas (que cftas partidas quinze y veyncc y tres

bien juftificadas eftan, demás del informe
,
conejlar

puefiasenla graduación delConJgjo;cn cltos bienes de

^cinqüTmay fice mil ducados
, co mojes! la no, y los*

Relatores lo ademaran,) fino que fe prtfemaioa

los dichos quadernos de quencas de Palabefiooj

para conuencer a la parte contraria en fu malicia, q
alegó q.ue eldichoFernan García no era Contador
del Corrí ejo, liendo can innegable

, y para prouarlo

fe prefemaron no para juftificar las dichas dos parti-

das, que lo eftan baftaotementc,y graduadas,y afsi

fe concluye elle hecho
,
con que es innegable que

por prouifiones del Confe)o eftan pagados del Rila-

do de Mondexar, y por queota délos 54^. ducados

de ladotedcla dicha MarquefaD.Cacalina los 57¡j*j

du c ados que refiere el ioformc,y que nofolodcue el

Rilado,fino antes le dcuen los acreedores boluer lo

demas a masj demas deque ya oy defpues de vifto

el pleyco eftan prelentados papeles de todas cftas

Sqci
?
cas

> le comprehcnden las partidas, en q



fe pufo la duda,que no podía aucr,ni ellas dexarde

ceneife porjuftificadas, pues citan en laguduaeicn Je

acreedores¿ornófeba dicho,y
foto puede tcncrdificuítad

ci no aucr los adminiftradores pagado en fu lugar,

y

grado,que no coaita tuuicífea ellos noticia de lagra

duacion.

Conociendo ello los Abogados contrarios délo

que han tratadores de que las dichas pagas no fe

han hecho conforme a los grados déla fencencia de

graduación, ni a acreedores graduados,y que afsi no

han de tcletiar: cita paite replica que el Marques no

ha hecho eítaspagas , como deiiasmifmas coníta,

finó fus adminiftradores nombtados por el Cúníc-

jo, y por ptouiíiones del,y todas auran fido con fiad

^ ^as.pues es lo ordinario, dequeftbuuiere otro acreedor g

tengb mejor derecho lobolueran , comoíe exprcífa en la

mil rtia prouifion de las partes concrarias.Có lo qiial

eíia fianza conferua el mejor derecho que prctcn*

dieren tener doña Beatriz, y fus confortes, veintes*

minis explicat Fontanelli, de paótis nnptialibus,to^

molTd^ num. 40. cumfcqoeq

tíbus^^^ 176 f Y qu ando^

Tos adminiítradoies pueftos por el Confcjo huuie-

fao pagadomal, no dcuc cito dañar al Marques;

quhalteri per alterumnon debet ¡nigua conditio ¡nferri} l.nó

debet, ff.de regula iurís , cap. non debet 22.eodera

titulo, in 6. cap. compromhfarius, Aporro,de clcc-

tione, hb.ó.l.dcbicorum padtionibus
,
C. de padis,

Ancharranus, conf.140. Barbota, intra&ar. varijs

axrortW22. oumer.i.Y eftos adminiftradores darían

fns fiadores, y los que cobraron también de quienes

podran confeguir fu derecho los intcrcífados,

Y es deaduertirque cftc remedio de la fia^a no

«s en fauor de la parte ,
o citado que paga lo que no

done,que fofo le compete condición indeuiti, fino

en fauor de los acrcedotesdc mcjorderecho,los qua

les por la dicha fianza cjuc manda dar el Confcjo,cf

tando pagado por el Eitadoloquc íc deuc, no pue-

den

/
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6
den vfaj contra el E (lado deicmedio éxtraordina-
ii°, como es dezir no fe pagó bic

, fin* del ordinario
que tienen de pedir a los acreedores pofteriores lo q
han cobrado oo en fu lugar,y a los fiadores deftos,
en virtud de fu mejor grado,y de la dicha fianza, ^
'tobiadefi rtmtdium onlinarinm cafíat extraordinaria textJ
cxprcílus ¿n 1.& haber,j-.cum quis de precario

, Bec.
"

coof12.num.7p.Capic.decif.96.numer.15. franch.
decif.248.num.4.Caocer.lib.2. variar, cap.r.n. 255.
D.Pa^dc t

¡
cquca,cap.44f ounj,^2.parr. 2#

Ec tándem,porque tcfpcto de que todo fe ha pa-
gado por quema* delta deuda de cinqucnta

y qua*
tro mil ducados, por prou.ifiones dei Confcjo

,
no es

necefuua mas joitificacion: píafináis de mandato /m-

días etsam wmri mfqHÍlM(\tntfmim likammé, te x c.

iuqctagíoífm, faicju itiitur, ff.de mino*
1 ib u SjFarna ciq$,qy^(Jvp 7.- nu.mu j 1.Caídas, de. re (1 i*

tM t¿9 ítf¿v> 1bo*U (¡a*&OíKi,8t> S.cepbaiUJs Gmianús,
cqm. 2 . d ilc e.p c a t cap. 2 2

7

. rm cbc.^¿.Gu tret rez^de cu#
1 epttÜ $P m

, nu na.215 oSc *26»;; 1*
bus Caneen^bba&fojfü up.énmta,! o^jGajf

«Avb. 1 6•q u* ti . 6. j> 'D.£UA|Ufe>J ib* 4.cap .so¿
a num.40. cum fequwubiíS,Saf^ckrac ,Ríg¡a pj^
¡

l0 " e,pa ' t,4-caP ,7 an.J54.cum fcqq.GuzmaoT
de eoiction^busaqí^d.^5.áum. 1 64.

Yauoqug íc diga que jl adroiniftradof fe ha
juzga, coiiiucldcpontaiio, yqueeite noíecfcul^

j^g»r,agnqucftac¿ madato delocz.finoe» m ...

apei^que cjlaqucltionquc pu fo Gtcgof.Lt.pc/ l.~

J. tit.
j .pattit^.gloU.i.y que tiéñe o&TTgaciondcape

l^vtretm Azcbcdus,! ipit^TIB:^ . ,c c¿pi&fe° too^*Koiiia.iib4».ou.ii;«ntn¿fcitu.cái:
°* v 1 “Pta

i di¿to nu^o^dilputando ad loogutn
& Salgad&£A . p. d.c.liffi. ~

uznjaííJJ.vLa quacit.^lium.ióz.&j^.y fe puede
ic pon er,quc no pueden citas dodbinas auer lugar
en ios que por mandado

, y prouifionesdr ^nCnjijo

tan

. é
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tB fuettm* *e f*** ñmb'íabsWf timiuifiritlt

r«,l.Lmaoú<delegíbus, UC.de offic.-prárfa¿t.pra:-

tofiOjD.CaftiH.cap.Síj.nuín.py.tom^. Efto pioce-

de pata que el depolkario demandado del Iuez no

p»guc(fin apelatjii'orro que al verdadero acreedor a

quien le dcue,y que apele, y le diga al tenor cuy o es

el dinero depotitado, ello me mandan pagar mirad

.que excepción teneys para no pagarlo, porqütpo

diia fer tenerlo pagado elducño,onodeueile, pe-

ro que de mandarle pagar a quien le dcuc, porque

no lea el acreedor de mejor .í-ugar, no hallo ninguno

que diga en cite cafo que el depoíitario, fli adminií-

trador tengan tbligacm Jeapelan/aplicar, ni cÓtraJezjr,

mayormente quandofe dart fianzas, y el apelar, co.

too dizcGuzman>
diaaqMxfi^.wimtT.ió^espara

Wie fe baga notorio lo quefe mandafagaral
dueño ;

elle o fe

ha de cntender cl Marques, o el Adminiftrador, el

Marques no tenia que cootrodczir, pues era dcuido

«ladmiaiftfidor no,porque el Goníejo.dondc pen-

día el pleyto de acreedores lo mandaua, y alsi Jaspa

cas-lcckimas fueroí
,
porque el Ellado pagó lo que

le denla, y a quien <e dcuia,y fin culpa delMarques,

qoe no Ushajia, conque parece que es llano de;

uerfe confirmarci ático do villa. Salua> &c*
^— s. t—*—— *~r
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